
RESOLUCION EXENTA IPlNO 45

SANTIAGO

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en el artículo 40, No 13, y en el numeral 60, del artículo 121, del
D.F.L. No 1, de 2005, de Salud; lo previsto en la Ley No 20.129, que establece un
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior; en el D.S.
N" B, de 2O\3, de Salud y Educación, que aprobó el Reglamento de Certificación de las
Especialidades de los Prestadores Individuales de Salud y de las Entidades que las
Otorgan; en la Resolución Exenta SS/No1.972, de 7 de d¡ciembre de 2012; y en la
Resolución Afecta SS/No9B, de 30 de septiembre de 2Ol4;

2) La Resolución Exenta IP/N"704, de 3 de julio de 2OL2, que crea el Registro de
Entidades Certificadoras ;

3) El Convenio de Colaboración suscrito por esta Su perintendencia y la Comisión
Nacional de Acreditación, y la Resolución Exenta SS/No629, de 28 de abril de 2011, que
aprueba dicho convenio;

4) Lo Informado a esta Su perintenden cia, med¡ante listado electrónico de 10 de
diciembre de 2014, por la Comisión Nacional de Acreditación, en virtud del señalado
convenio de Colaboración, en relación con los 65 nuevos Programas de
Especial¡dades acred¡tados y las Universidades que los imparten; y

CONSIDERANDO:

1o.- Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el artículo 121 numeral 60 del
artículo 121 del D.F,L. No 1. de 2005, de Salud, corresponde a la Intendencia
de Prestadores de la Su perintendencia de Salud "Mantener registros nac¡onales y
regionales actual¡zados de los prestadores ¡ndividuales de salud, de sus
especial¡dades y su bespecial¡dades, si las tuvieran, y de las ent¡dades
certif¡cadoras, todo ello conforme al reglamento correspond¡ente";

2o.- Que, según el artículo 40 No 13, del citado D.F.L. No 1, "Las un¡versidades
reconocidas ofic¡almente en Chile serán entidades cert¡ficadoras respecto de los
alumnos que hayan cumplido con un programa de formación y entrenamiento
ofrecido por ellas mismas, si los programas co rrespo nd ientes se encuentran
acreditados en conformidad con la normativa v¡qente";
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3o.- Que, el inciso primero, del Artículo 7o, del Reglamento de Certificación de las
Especialidades de los Prestadores Individuales de Salud y de las Entidades que las
otorgan, dispone que: "La Su perintendencia de Salud, a través de su Intendencia de
Prestadores de Salud, mantendrá un registro de las certificaciones de las especial¡dades
médicas y odontológicas que tuvieren los prestadores individuales. Dicho registro deberá
ser público y será llevado mediante sistemas informáticos, disponible en la página web
institucional, será de carácter nacional y regional, estará debidamente actualizado y
contendrá las menciones que permitan una adecuada información al público respecto de
las características de las certificaciones";

40.- Que, por su parte, y en lo pertinente, el Artículo 5o, del citado Reglamento, señala
que "las Un¡vers¡dades reconocidas por el Estado, estarán legalmente autorizadas para
certificar las especialidades que este Reglamento establece, respecto de los alumnos
que hayan cumplido y aprobado los programas de formación y entrenamiento ofrec¡dos
por ellas, s¡ los programas correspondientes se encuentran acreditados en conformidad
con la normativa vigente";

5o.- Que, se desprende de lo anterior, que "una adecuada información al público
respecto de las características de las certificaciones" implica, también, poner en su
conocimiento cuales son los programas de formación y entrenamiento ofrecidos por la
Universidades reconocidas por el Estado que se encuentran actualmente acreditados en
conformidad con la normativa vigente;

60.- Que, la normat¡va vigente entrega la responsabilidad de acred¡tar esos Programas
a la Comisión Nacional de Acreditación;

7o.- Que, en virtud del Convenio de Colaboración suscrito con la Comisión Nacional de
Acreditación esa institución nos ha informado de 65 nuevos programas de formación de
especialistas acreditados por distintas un¡versidades del país;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o.- INSCRÍBANSE en el Registro de Entidades Certif¡cadoras. por el Funcionario
Registrador de la Intendencia de Prestadores, en el plazo de 5 días hábiles contado
desde que se le intime la presente resoluc¡ón, los programas de formación de
especial¡stas acreditados de conform¡dad a las normas de la Ley No 20.129, ¡nformados
por la Comisión Nac¡onal de Acreditación, con las menciones señaladas en el listado
referido en el número 4) de los Vistos precedentes, listado que forma parte de esta
resolución para todos los efectos.

2o,- NOTÍFIQUESE la presente resolución a las Universidades ind ividualizadas en el
listado adjunto. PREVIENESELES de su deber de informar a esta Su perintendencia,
dentro los primeros cinco días de cada mes, respecto de todas las personas que hayan
obtenido certificaciones de especialidades de las áreas de la salud oue se encuentren
¡ncorporadas en el presente Sistema de Cert¡f¡cación y que hubieren cumplido con un
programa de formación y entrenam¡ento ofrec¡do por ellas m¡smas que se encuentre
acred¡tado en conformidad a la normativa v¡gente, según lo dispone el artículo 80 del
Reglamento de Cert¡ficación de las Especialidades de los Prestadores Individuales de
Salud y de las Ent¡dades que las Otorgan.



3o.- INCORPóRESE por el Funcionario Registrador de la Intendencia de Prestadores
copia electrón¡ca de la presente resolución en la inscripción de cada una de las ent¡dades
certif¡cadoras individ ualizadas en el listado adjunto a la presente resolución, en el
Registro de Ent¡dades Certificadoras de especialidades de la medicina y la odontología.
Sirva la Dresente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario
Registrador.

REGÍSTRESE, coMuNÍQUESE Y ARcHÍvEsE
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D¡srryF,¡rcroN:
- Sr. (U í.4¡nistro de Salud
- Sr. Jefe del DeDto. de Cal¡dad del MINSAL
- Com¡sión Nac¡onal de Acred¡tac¡ón
- Pont¡f¡cia Un¡vers¡dad Catól¡ca de chile
- Universidad Andrés Bello
- Universidad Austral de Chile
- Un¡versidad Católica del Norte
- Universidad de Chile
- Un¡versidad de Concepción
- Universidad de la Frontera
- Un¡versidad de los Andes
- Universidad de Sant¡ago de Ch¡le
- Un¡versidad de Valparaíso
- Univers¡dad del Desarrollo
- Univers¡dad Mayor
- Sr. SuDer¡ntendente de Salud
- Sr. Intendente de Prestadores
- Sra. Jefa Subdepto. de Gestión de calidad en Salud, IP
- Sr. Encargado Un¡dad de Registro de prestadores Indiv¡duales, IP
- Sr. Funcionar¡o Reg¡strador, IP
- Abog. C. Corral G., IP
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

VE BENAVIDES
A DE PRESTADORES (S)
TENDENCIA DE SALUD


